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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la orientación profesional es considerada como un proceso de desarrollo que se da a lo largo de la vida del individuo en los contextos educativos, en las organizaciones y en el tiempo libre (Se tratará el concepto de orientación profesional y su desarrollo, sus principios básicos, y se tratará el tema de la autoorientación).
2. LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y LABORAL

2.1 Aproximación conceptual de la Orientación Profesional 
Las concepciones sobre la OP se agrupan en dos bloques: los que piensan que la elección vocacional se realiza en un momento puntual, y los que conciben que la elección vocacional es un proceso continuo que se da a lo largo de la vida del sujeto.

En muchas ocasiones, se utilizan los conceptos de OP y orientación vocacional (OV) y a veces se superponen, y se utiliza uno u otro en función del enfoque teórico que se utilice y del origen, ya que en EEUU comenzó llamándose OV y en Europa OP paralelamente. 

(En España, se utiliza el concepto de OP, asumiendo que el de OV es más amplio. Así, podemos ver como en el Proyecto de Reforma Educativa del MEC aparecía el concepto de OV concebido como una ayuda al desarrollo del alumnado durante el proceso educativo y en el Libro Blanco se habla de OP haciendo énfasis en las opciones académicas y en la transición como acciones puntuales.)
Podemos concebir la OP como un proceso sistemático de ayuda, dirigida a todas las personas en periodo formativo, de desempeño profesional y de tiempo libre, con el fin de desarrollar las conductas vocacionales que preparen para la vida adulta, mediante una intervención continuada y técnica basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social, implicándose los agentes educativos y los socio-profesionales (Álvarez, 1995). 

Y podemos concebir la OV como el conjunto de procesos, técnicas y servicios múltiples planificados para ayudar a una persona a conocerse a sí misma, a actuar en consecuencia, a conocer las oportunidades del mundo laboral, educativo y del ocio, y a desarrollar las destrezas para tomar decisiones de cara a organizarse la vida profesional (Rodríguez Moreno, 1992)

Hay muchas definiciones sobre el concepto de OP, pero hay una serie de aspectos comunes en todas ellas: la OP se da en momentos puntuales y también a lo largo de toda la vida, es necesario de la intervención de un especialista para orientar, el sujeto debe ser un miembro activo en su proceso orientador, la OP es un factor relevante de la preparación para la vida, entre otros factores. 
2.2 Antecedentes de la Orientación Profesional en el marco educativo

La OP surgió por ayudar a los individuos a adecuarse a los nuevos cambios socioeconómicos que iban surgiendo y para ubicar a cada trabajador en su puesto de trabajo. Pero se vio la necesidad de incorporar la OP a la educación para actuar antes de que se produjera ningún problema en el mercado laboral, con intervenciones preventivas, más que terapéuticas. En Europa, esa inserción orientadora se produce en secundaria y en las universidades, aunque en España solo tuvo incidencia en la FP y en universidades laborales.
En ese proceso de inserción en el ámbito educativo se adoptaban dos modelos para afrontar la intervención orientadora: 

· Como distribución y ajuste del alumnado al sistema escolar, donde se trataba de distribuirlos en los cursos en función de sus características personales. La intervención solo la realizaba el especialista, sin involucrar al profesorado, lo que dificultaba la integración de la orientación en el proceso educativo.
· La orientación como una función total de la educación, para ofrecer al alumnado la ayuda necesaria para su desarrollo integral. En este modelo, el equipo docente es el principal agente de la orientación. 

En los 50-60, se insiste en el carácter educativo de la orientación y a la mejora de la calidad de la enseñanza; en los 70 la educación para la carrera toma forma y propone la integración de su currículo y todo un cambio en la concepción y organización del mismo.

En España, ante la Reforma del Sistema Educativo, se plantea un modelo organizativo y funcional de la orientación, se intenta integrar los conceptos vocacionales en el currículo educativo con objeto de preparar al sujeto para su incorporación a la vida adulta y activa. 

2.3 Funciones de la Orientación Profesional

El modelo de Morrill, Oetting y Hurst (1980) es el que mejor representa las funciones y dimensiones de la intervención de la OP, que se agrupa en tres categorías:
· Los destinatarios: el destinatario debe ser el alumno y/o los agentes que le rodean y que pueden estar influyendo en él (familia, amigos, pareja, clase…).
· El propósito de la intervención: la OP debe afrontar las situaciones problemáticas de forma proactiva, interviniendo antes de que se produzca el problema, estimulando la realización personal. 
· El método de la intervención orientadora: los métodos dependen de cada orientador, pudiendo ser desde una intervención en la que solo intervenga el terapeuta, o donde intervengan todos los agentes educativos. 
Atendiendo a estas dimensiones, el Seminario de Expertos en Formación Universitaria de Orientadores (1988) conciben las siguientes funciones de la OP: 

· Función de Organización y Planificación: planificando los Programas de OP, organizando actividades y recursos, implicando a los agentes educativos…
· Función de diagnóstico: ayudando al sujeto a autoconocerse para afrontar la toma de decisiones colaborando con el tutor para ello, haciéndolo consciente de sus posibilidades.
· Función de información y formación: proporcionar información de las ofertas educativas y profesionales, motivarlo a que busque por sí mismo proporcionándole recursos, estrategias y métodos TIC para ello…
· Función de ayuda para la toma de decisiones: ayudándole a desarrollar estrategias para afrontar la toma de decisiones y para conocerse a sí mismo con objeto de ocupar un puesto laboral adecuado a sus intereses.
· Función de consejo: prestando atención a problemas personales, ayudando a los más inmaduros a afrontar el proceso de toma de decisiones, ayudando a planificar sus objetivos vocacionales, y facilitando asesoramiento en momentos cruciales como la promoción, cambio de ocupación, etcétera.
· Función de evaluación e investigación: investigando sobre la propia acción orientadora, afrontando la evaluación de la orientación de forma global y concreta.
· Función de consulta: atiende a necesidades en el centro, en los profesores, en el alumnado y las familias, y en la organización en sí haciendo labores como las siguientes: fomentando la formación del profesorado en el centro, implicando a los profesores en la acción orientadora, colaborando con los padres en el conocimiento de sus hijos para que les ayuden a tomar decisiones, promover el cambio de actitud y mejora de las relaciones interpersonales entre los miembros de la organización…
3. PRINCIPIOS BÁSICOS Y MODELOS DE INTERVENCIÓN EN LA FORMACIÓN INICIAL Y EN LA FORMACIÓN PERMANENTE

3.1 Principios Básicos de la Orientación Profesional

Es conveniente una orientación continua a lo largo de toda la vida. La OP debe anticiparse a las situaciones conflictivas, atendiendo al contexto para ello, y debe estar basada en los principios de prevención, desarrollo e intervención social. 
· Principio de prevención en OP: para este principio, conviene actuar antes de que surja el problema teniendo en cuenta el contexto y todos los agentes en torno al sujeto, y considera que hay que tener mayor énfasis en los periodos críticos, donde el individuo ha de enfrentarse a elecciones vocacionales o formativas que incidirán sobre la decisión vocacional. Se trata de hacer ver al individuo sus capacidades e intereses y adecuarlas a las posibilidades del entorno y la sociedad en la que vive. 
· Principio de desarrollo en OP: el individuo configura su personalidad interactuado con el medio, por ello, este principio puede ser analizado desde un enfoque madurativo (que considera al desarrollo como una sucesión de etapas con unas determinadas características sobre las que se puede incidir), o desde un enfoque cognitivo (que concibe el desarrollo como un proceso interactivo entre el sujeto y el medio).
· Principio de intervención social en OP: este principio concibe que la intervención debe contemplar al individuo y a su contexto social, proponiendo el cambio del sujeto para su adaptación al medio. A veces, es necesario modificar algunos aspectos del contexto o eliminar algunos agentes que frenan el desarrollo del sujeto. Este principio puede verse desde dos perspectivas: la que piensa que las acciones del sujeto son la base para el desarrollo del mismo (enfoque psicológico), y la que piensa que el orientador debe intervenir para producir cambios en el contexto del sujeto (enfoque sistémico-ecológico, enfoque sociológico). 
3.2 Modelos de Intervención en la Formación Inicial

Hay varios modelos de intervención clasificados en función del criterio adoptado. Desde nuestra perspectiva, se conciben los siguientes:
a) Intervención directa e individualizada (modelo de counseling)
Según Dyer y Wriend (1975), para que esta intervención sea eficaz el orientado es el protagonista y agente de sus propios cambios, el orientador le proporciona estrategias, técnicas, lo guía en su camino, pero el pensar, sentir y actuar debe venir dado por el orientado. En esta intervención hay cuatro fases:
1. Inicio y establecimiento de la relación orientadora, cuyo fin es entablar una relación basada en la empatía y en la congruencia.

2. Exploración de sí mismo, para ver qué concepto tiene de sí mismo el sujeto.

3. Aceptación de sí mismo (por parte del sujeto).

4. Conclusión, planes y seguimiento de ellos, cuyo objetivo es recapitular y analizar las conclusiones de todo el proceso y establecer nuevos planes de acción.
b) Intervención directa grupal
Este modelo puede seguir tres modalidades de intervención
I. Modelo de Servicios
El terapeuta es el único agente orientador implicado. Este modelo es un servicio centrado en las necesidades del alumno con dificultades o en situaciones de riesgo, actúa sobre el problema y no sobre el contexto que lo genera, el terapeuta apenas entabla contacto con la escuela, y tiene un carácter público y social. Para asumir funciones de tipo preventivo y de desarrollo harían falta más recursos humanos 
(El modelo plantea problemas por falta de tiempo y recursos, por tener poco contacto con la escuela, por no tener en cuenta la contextualización y por su carácter meramente terapéutico.)
II. Modelo de Servicios actuando por programas
Este modelo parte de un análisis de las necesidades delimitadas en programas a desarrollar por los profesores. Requiere de la implicación de diversos agentes educativos, optimización de recursos y la creación de un servicio interno concretada dentro del DO. Este modelo es un servicio que interviene en el grupo clase, tiene en cuenta el contexto, concibe que el especialista es un agente dinamizador y de apoyo a los profesores, y la consecución de sus objetivos llevan un periodo largo y continuo con planteamiento de tipo preventivo y de desarrollo (más que terapéutico).
Este modelo fue propugnado por la Reforma del Sistema Educativo. El MEC propone que esté basado en tres niveles de intervención: tutoría, DO y Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) a nivel de sector. 

III. Modelo de programas

Este modelo permite sistematizar y comprender la intervención orientadora. Se trata de una acción planificada, a raíz de una identificación de necesidades dirigida a cumplir unos objetivos. Tiene unas características similares al modelo anterior: se centra en las necesidades del grupo clase, teniendo en cuenta el contexto y actuando sobre él en función de las necesidades con propósito preventivo y de desarrollo, con la implicación  de todos los agentes educativos y colaboración de otros especialistas, con objetivos estructurados a largo tiempo de forma continuada, haciendo un seguimiento y evaluación del proceso. 
c) Intervención indirecta, individual y/o grupal (modelo de consulta)
Esta intervención implica una relación entre dos personas que plantean una serie de actividades para ayudar a una tercera persona, institución o programa (es cada vez más imprescindible y fue propuesto por la Reforma Educativa). Es terapéutica, interviene sobre el problema, de carácter colaborativo y de mediación. 
Características: Acción sobre los agentes mediadores con una intervención en la que el orientador comparte sus conocimientos y competencias con otro especialista de la educación, social, etcétera, para que éste los elabore y los aplique al contexto donde se encuentran los destinatarios de la intervención, los estilos del consultor pueden ser de tipo prescriptivo, mediacional y colaborativo. Puede tener dos planteamientos: como actividad de ayuda, o como consulta de estrategia de intervención y formación.
*(La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) incide sobre este modelo de consulta, sin abandonar la intervención individualizada, grupal, y la ayuda que puedan proporcionar los medios tecnológicos.)

d) Intervención a través de medios tecnológicos
En OP, este modelo pone a disposición del orientador procedimientos, estrategias y sistemas más dinámicos, participativos y reflexivos en el tratamiento de la información académica, profesional y ocupacional. 
3.3 Modelos de Intervención en la Formación Permanente o continuada

La formación permanente se recibe a lo largo de la vida para el perfeccionamiento de una profesión determinada, y tiene lugar mediante organizaciones generalmente. El orientador tendrá que desarrollar una serie de funciones a nivel formativo, informativo, de consulta y asesor. Hay varios modelos de intervención:
· Intervenciones individuales (orientador-empleado/empleador).
· Intervenciones grupales a través de servicios y programas para la mejora de la planificación y gestión de la carrera.

· Intervenciones de autoayuda mediante TICs.

· Intervención indirecta, individual o grupal (modelo de consulta).

El más utilizado en las organizaciones es el de consulta, con objeto de promover el cambio de actitud, mejorar las relaciones sociales, desarrollar las capacidades del sujeto y a optimizar los recursos humanos. Este modelo persigue los siguientes objetivos: prevenir problemas, fomentar la realización personal y profesional del trabajador, y mejorar la eficacia y gestión de la organización.
4. AUTOORIENTACIÓN
La orientación se constituye como una ayuda o asesoramiento para que el alumno tome sus propias decisiones, que le permite adquirir capacidades para orientarse a lo largo de la vida: la autoorientación. De esta manera, la OP ha de llevarse a cabo como parte integrante del proceso de E/A del alumnado para lograr por un lado, un equilibrio entre las capacidades, actitudes, valores e intereses de la persona, y por otro lado para encontrar la propia autorrealización. 
Así pues, el sujeto debe desarrollar una serie de capacidades y habilidades en la elección vocacional como la identificación de valores para tomar decisiones, y la capacidad de planificación para establecer objetivos y pasos para conseguirlos. 
Los programas de orientación deben cumplir una serie de requisitos:

· Deben ser intervencionistas, intentando mejorar las dimensiones cognitivas e intelectuales del alumno.

· Debe ser un programa multidimensional, atendiendo a todas las dimensiones que intervienen en la elección vocacional.

· Deben ser programas centrados en el alumno, asesorándole según sus intereses.

· Deben tener en cuenta el contexto y las características evolutivas del sujeto.

· Deben incluir criterios para evaluar la eficacia del programa. 

Los diversos agentes educativos tendrán su papel en este proceso:
· Profesores: Los profesores de secundaria tienen una responsabilidad en enseñar al alumnado a decidirse y a educarles en la madurez vocacional. Para ello, hay que darles la oportunidad de que tengan contacto con distintos aspectos de los ámbitos profesionales, teniendo todas las materias un carácter educativo-orientador.
· Tutor: El tutor debe evitar la segregación de la dimensión vocacional del sujeto de las demás, ya que ninguna elección debe realizarse al margen de otros ámbitos personales, familiares y relacionales (atender todas las dimensiones para tomar decisiones vocacionales).
· Orientador: La labor del orientador consiste en facilitar y coordinar la elaboración y desarrollo de los programas de OP, cuya implantación facilite al alumnado la adquisición de habilidades y estrategias para elegir las opciones académicas y profesionales más adecuadas a sus intereses. 
